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PUNTOS DE SUSCRIGION.
PRECIO DE SUSCRIGION.

Kn Za b a g o z a , en la Administración del 
Uo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaüal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se ha#®n 
dentro de los 12 dios inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
prno son obligatorias para cada capital de pro- 

’^cia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue- 

*os de la misma provincia, fDecreto de 28 de 
Siembre de 1831y.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 

- ejemplar en el sitio de costumbre, 
e donde permanecerá hasta el recibo 

del número siguiente.

DE ZARAGOZA.
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre. ____

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA. 
MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

cumplimiento del art. l.° de las disposiciones 
transitorias de la ley orgánica vigente en las carre- 
las diplomática, consular y de Intérpretes, de acuc i-

con mi Consejo de Ministros, y oído el parecer
' Consejo de Estado,

Vengo en aprobar los siguientes reglamentos 
Pai*a la ejecución de la mencionada ley. ,

^ado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho- 
tientos ochenta y tres.-Alfonso—El Ministro de 

’^tado, Antonio Aguilar y Correa.

REGLAMENTO

DE LA

Bar r er a dipl omát ica.
CAPÍTULO PRIMERO.

De los empleados diplomáticos.
9 Artículo l.° Con arreglo á los artículos l." y 
a- ley de 14 de Marzo de 1883,1a carrera

PLinática es especial, y los cargos correspondien- 
a las ocho categorías en que se divide serán de- 

‘ mpe5ados por individuos pertenecientes a la mis

ma, salvo las excepciones que referentes a las dos 
primeras consigna el art. 2. de la citada ley.

\rt 2° Sólo la posesión personal de plaza, yv 
sueldo, consignados y detallados en presupuesto, 
da derecho á la efectividad en la categoría, poi tan
to no se satisfará haber alguno ni se considerara, 
habilitado para el goce de honores de las i^spectn as 
categorías al que no esté provisto del titulo corres
pondiente, en el que consten todas las formalidades 
exigidas por las disposiciones vigentes sobre la ma-

Art. 3.° La correspondencia de las Legaciones 
y todos los trabajos oficiales que en ellas ó en el 
Ministerio se hicieren son propiedad exclusiva del 

1 bQueda por consiguiente prohibida su publicación 
sin autorización previa, y los que io hicieren esta
rán sujetos á las disposiciones disciplinarias de este 
reglamento, sin perjuicio de incurrir en la responsa- 
bihdad que establece la ley de propiedad literaria y 
la que con arreglo á las leyes comunes pudiera co- 
ri>lrt1V1 ^Los empleados diplomáticos comenzarán 
á cobrar el sueldo " asignado á su destino desde el 
día en que se presenten en él.

Los Jefes de misión nuevamente nombrados to
marán posesión de su cargo tan luego como se pre
senten á desempeñarlo, aun cuando los que es uvie- 
ren en funciones no hayan podido presentar sus re
credenciales, que en este caso deberán serlo por su 

SUArt.r'5.0 En el tiempo que media entre la salida 
de un Jefe de misión y la entrega de las credencia
les del nombrado, así como en el intervalo que 
ta entre la entrega de las recredenciales del Jete y 
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la presentación oficial del que haya de sucederle, se 
hará cargo de representar la Legación el Secretario 
de la misma, Jefe de la Cancillería.

En el primer caso esta representación no le da 
derecho á percibir más haberes que los correspon
dientes á su empleo; en el segundo disfrutará Jos 
que le correspondan como Encargado de Negocios, 
con arreglo á los artículos siguientes.

Art. 6.° Cuando un Jefe de misión cese en el 
desempeño de su cargo ó se ausente temporalmente 
de su destino, el Gobierno no pagará la casa de la 
Legación, y el Secretario que quede como Encarga
do de Negocios percibirá además de su dotación per
sonal la asignación para gastos ordinarios y la ter
cera parte de la señalada al Jefe para los de repre
sentación .

Art. 7.° Los diplomáticos que se ausenten de su 
puesto en cumplimiento de órdenes ó en comisión 
del servicio, disfrutarán durante su ausencia su suel
do regulador. Cuando esta ausencia fuese del Jefe 
en cumplimiento de orden superior para recibir ins
trucciones en Madrid, y no excediere de 20 días, po
drá el Gobierno disponer que se le abonen además 
los gastos de representación, deducida la parte que 
en toda ausencia corresponde al Encargado de Ne
gocios, según el artículo anterior.

Art. 8.° Los funcionarios nombrados en comi
sión para desempeñar un destino superior á su cate
goría sólo disfrutarán el sueldo regulador que con 
arreglo á la que tuviesen les corresponda; pero se 
les satisfarán los gastos de representación _ asigna
dos al destino que ocupen. Si la comisión fuese pa
ra desempeñar un destino inferiora, su categoría, 
ng se les abonará más haber que el total asignado 
en el presupuesto al destino que sirvan, percibiendo 
el empleado su sueldo regulador con aplicación á 
esta cantidad, y el resto hasta el completo, como 
gastos de representación.

Los nombramientos de que trata este artículo sólo 
Dodrán hacerse por causas excepcionales, y nunca 
)odrán durar más de un año, deducido el tiempo de 
os viajes cuando ocurran en el extranjero.

Art. 9.° En la cantidad asignada para gastos 
ordinarios del servicio se comprende la retribución 
de escribientes ó empleados temporeros; el porte y 
franqueo de la correspondencia; el coste de impre
siones, libros y registros, el de los anuncios en los 
periódicos que se refieran á procedimientos y actos 
de Cancillería; la compra y reparación de muebles 
y enseres de oficina; las traducciones de documentos 
que se remitan al Gobierno; los gastos de ilumina
ciones, regalos y propinas de costumbre, y cuales
quiera otros frecuentes y comunes, que no podrán 
cargarse en cuenta de gastos extraordinarios.

Art. 10. Los diplomáticos que fuesen sometidos 
á procedimientos judiciales cobrarán durante los 
seis primeros meses en que se siga la causa la mitad 
de su sueldo regulador. En el caso de ser absueltos 
tendrán derecho á percibir el resto de los sueldos 
devengados; á ser repuestos en sus destinos, si no 
se hubiesen provisto, ó á obtener la primera vacan
te que óeprra en su categoría, cualquiera que sea 
el turno ámue corresponda su provisión.

Art. 11? Los Jefes de las Legaciones y los de 
las Secciones del Ministerio de Estado deberán re
mitir al Ministro en la última quincena del mes de 

Diciembre de cada año notas en que califique11 
concepto que por su aptitud y aplicación les Diere2' 
can los empleados que sirvan á sus órdenes, consiga 
nando en ellas los trabajos extraordinarios que u11' 
biesen desempeñado, y los méritos especiales QuC 
hubieren contraído. , |

Estas notas se unirán al expediente personal de 
cada empleado y se tendrán en cuenta para los as
censos por elección de que trata el art. 8.° de lalej

Art. 12. El Ministro de Estado podrá instruir 
expediente de calificación dé los empleados cesanl^- 
En ellos deberán constar las notas de concepto Ql‘e 
éstos hubieren merecido á los últimos Jefes á cuya3 
órdenes sirvieron, y una nota del Negociado correa 
pondiente del Ministerio, en que se califique su ap
titud para volver al servicio. En el caso de qneésta 
fuese desfavorable al interesado, se le deberá dai 
audiencia para que consigne su defensa; y unaJj2 
completo el expediente con estos datos, se remitu"1 
á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Éstado, con cuya audiencia se podrá decla
rar la incapacidad del funcionario para el servici0-

Los incapacitados serán excluidos del escalafón» 
pero conservarán los derechos pasivos que les co
rrespondan con arreglo á las leyes. .

Contra dicha resolución podrán los interesado5 
acudir á la vía contenciosa si hubiere defecto en D8 
formas seguidas para sustanciar el expediente.

Art. 13. Tanto los empleados activos como l°s 
cesantes podrán promover expedientes para que se 
declare que se hallan con imposibilidad física parí 
servir temporalmente.

Estos expedientes deberán instruirse, previo re
conocimiento facultativo é informe de los Jefes a 
cuyas órdenes sirvan ó hayan servido los empleados 
y con audiencia de la Sección correspondiente del 
Ministerio de Estado.

Art. 14. Los empleados declarados imposibilita
dos temporalmente para el servicio podran volver « 
él cuando cesare la inutilidad, previo expediente, 
instruidos con las mismas formalidades que el qu6 
motivó su separación, y en este caso se colocaran 
en el escalafón con el mismo número que ocupaban 
al dejar el servicio.

Art. 15. El número total de Agregados no po
drá exceder de 40. Estos estarán repartidos entre el 
Ministerio y las Legaciones según las necesidades 
del servicio.

En esta categoría todos los empleados deben pres
tar servicio activo.

Art. 16. Los empleados diplomáticos percibirán 
sus haberes según la regulación de moneda aproba
da por Real orden de 1.” de Enero de 1845.

En los puntos no coi^rendidos en la regulación 
cobrarán á cambio corriente, justificando el que sea-

CAPÍTULO II.

De las funciones de los empleados diplomáticos.
Art. 17. Los Jefes de las misiones diplomáti

cas tienen la alta representación del país en la Na
ción en que están acreditados, y deben- llenarla con 
arreglo al Derecho internacinal, á la costumbra 
y á las .instrucciones que reciban del Gobierno; 
velando al propio tiempo por el decoro de la Lega

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 291

ción y cuidando de que los empleados á sus órdenes 
cumplan los deberes anejos á sus cargos.

Art. 18. Los empleados diplomáticos están obli
gados á cumplir cuantas órdenes relativas al servicio 
reciban de sus Jefes, y á ejecutar cuantos trabajos 
se les confien, aun cuando no estén comprendidos 
cujas funciones especiales que á los de cada clase 
señalan los artículos siguientes.

Art. 19. Los primeros Secretarios despacharán 
directamente con el Jefe todos los asuntos de la Le- 
Sucién para poder estar enterados de ellos, y henar 
chulamente las funciones de Encargados de Nego

cios cuando tengan que hacerse cargo de la repre
Sentación.

En este concepto son Jefes de la Cancillería; 
1 ^tribuyen el trabajo1 entre los demás Secretarios; 
J^lan ios que les confíen; redactan, con arreglo a 

lnsh‘ucciones recibidas, la correspondencia con
Ministerio; llevan las cuentas de la Legación, y 

Luán los actos notariales que en ella se otorguen.
Art. 20. Los segundos Secretarios tienen á su 

argo iog archivos y registros de la Legación, redac- 
an ja correspondencia con los Cónsules y ejecutan 
s demás trabajos que seles confíen por sus Jefes.

1 J'h 1 • Los terceros Secretarios tienen á su car- 
J los trabajos de redacción, traducción y copia que 

1 es confíen por sus Jefes.
np' °S hevan loslibros copiadores y desem-

T11 < i demás trabajos que se les encomienden.
ni „ V ‘ las Legaciones cuya dotación de em-

' í-b a' ?jn° sea completa, se encargarán los de uní?
>Cf i ^ésempeño de las funciones de las clases 

‘a  . íe“, seehn disponga el Jefe de misi m. .
Eos Secretarios que ejerzan las funcio- 

rán'6 J.efes de Cancillería en las Legaciones debe
So} ,lein^r auualmente al Ministerio una Memoria 
' ’Pe el comercio del país donde residan, en lo que 
Puit a^PCtar al nacional, ó un informe sobre un 
sist ° Ia Administración de aquel país ó de su 

- Jna político y relaciones internacionales. ;
•leil/A ^sta terminantemente prohibido a los 
r -s de misión confiar á personas extrañas á las ca- 
cioi'18 que dePcnden del Ministerio de Estado fun- 
L propias de los Secretarios ó Agregados de

CAPÍTULO III.
ingreso cíe los empleados en la carrera diplo

mática.
El ingreso en la carrera diplomática 

¡jj. ectuará por oposición, como se previene en el 
^o 6.“ de la ley. . . .

°Posiciones se anunciarán por el Ministerio, 
¿U< 0 Ia fecha en que han de comenzar los ejerci- 
^itim n^mero de Agregados que hayan de ad- 

8icMll;‘ E°s que deseen tomar parte en las opo- 
tpiG Ues Presentarán, al menos ocho días antes de 
Íu<i;tiInl)iecen los ejercicios, los documentos que 
tíciii en las condiciones 1.a, 2.a y 3.a del ar- 

A^^dehley. .
sen n- 1 mismo tiempo que la convocatoria 

icará en la Ga c e t a  el nombramiento del l'ri- 
yQn‘l qUe haya de juzgar los ejercicios de oposición, 
ile compondrá, del Subsecretario del Ministerio,

que ejercerá las funciones del Presidente; de dos 
Profesores de Universidad, según las materias sobre 
que ha de versar el examen; de un Jefe de Sección 
del Ministerio, y del Jefe de la Interpretación de 
Lenguas.

El Tribunal designará el individuo de su seno que 
haya de ejercer las funciones de Secretario.

Art. 28. Dentro de los ocho dias siguientes al 
del nombramiento del Tribuna!, se constituirá éíie 
y acordará los programas de las materias sobre que 
debe versar el examen, que son:

l.° Historia política moderna y de los Iratados 
de paz y comercio. ,r

2 .° Derecho internacional en toda su extensión.
3 .° Nociones de Economía política,, de Estadís

tica, sistema comercial de España, tarifas, régimen 
colonial y movimiento comercial.

Estos programas se publicarán un mes antes del 
día en que hayan de comenzar los ejercicios.,

Los exámenes de Lenguas no están sujetos á 
programa. , . . .

Art. 29. El día fijado para dar ])rincipio los ejer
cicios se reunirá el Tribunal, y leída por el Secreta
rio la lista de los que hayan justificado su aptitud 
para tomar parte en ellos, empezará el acto, contes
tando el opositor en el tiempo mínimo de una hora, 
que podrá, ampliarse treinta minutos más, á las pre
guntas que sacare á la suerte sobre las materias in
dicadas en el capítulo anterior; debiendo advertirse 
que han de ser dos de Historia política moderna, dos 
de Derecho internacional, y dos de las materias con
tenidas en el párrafo tercero del artículo anterior.

Art. 30. El examen de Lenguas se hará tradu
ciendo el aspirante por escrito al francés la página 
completa que se le indique de un libro castellano, 
leyendo en voz alta la traducción para que pueda 
apreciarse su pronunciación y entregándola al Tri
bunal para que juzgue de su ortografía.

En el examen de Lengua inglesa ó alemana leerá 
el aspirante y traducirá al castellano una página de 
un libro en cualquiera de los dos idiomas. , ,

Ambosejerciciosse harán sin ayuda de Diccionario.
Art. 31'. Terminado el examen, deliberará el 

Tribunal á pluralidad absoluta de votos sobre la ap
titud del aspirante, y formada una lista de los decla
rados aptos, procederá el rríbunal a calificarlos con 
arreglo á su mérito relativo, dándoles el número de 
orde?i que á su juicio les corresponda para ingresar 
en la carrera; eii caso de empate, se dará el número 
preferente al aspirante de mayor edad. , ,

En ningún caso podrán calificarse mas aspirantes 
que el número de plazas anunciadas en la convo
catoria.

CAPÍTULO IV.

Del lérwmo para tomar posesión de los destinos, y 
de los Diáticos y habilitaciones.

Art. 32. Los empleados diplomáticos deberán 
emprender el viaje para tomar posesión de sus des
tinos en el término de 30 dias, contados desde la fe
cha en qúe se les comunique oficialmente el nombra
miento. . .

Este término podrá prorrogarse por otro igual 
cuando existan causas justificadas á juicio del Go
bierno.

M.C.D. 2022



292 BOLETIN OFICIAL

Art. 33. Quedará sin efecto el nombramiento del 
empleado que no habiendo obtenido la prórroga de 
que se hace mención en el artículo anterior deje de 
emprender su viaje en el término señalado, ó que 
después de haberlo emprendido no se presente á to
mar posesión de su destino en el plazo que para cada 
punto marca la tabla que va unida á este reglamento, 
quedando sólo exceptuado de esta medida el que 
justifique á satisfacción del Gobierno que causas in
dependientes de su voluntad le han impedido cum
plir las disposiciones vigentes sobre la materia.

Art. 34. El Estado costeará el viaje á los em
pleados diplomáticos que se dirijan á tomar posesión 
de sus destinos y el de regreso cuando cesen defini
tivamente en ellos.

Art. 35. La Sección de Administración y Con
tabilidad del Ministerio y la Ordenación de Pagos 
del mismo satisfarán á cada empleado el viático á 
que tenga derecho, dentro de los 30 días siguientes 
á la notificación del nombramiento ó en los 15 ante
riores á la terminación de la prórroga que obtenga 
con arreglo al art. 32.

Art. 3G. El coste de los viajes se abonará con 
arreglo á la tarifa siguiente:

Por kilóme
tro en ferro
carril ó milla 

marítima.
Pesetas.

Por 
legua térro8- 

' tre.

Pesetas.

A los Embajadores y Ministres 
Plenipotenciarios de primera 
clase......................................

A los Ministros Plenipotencia
rios de segunda clase y Mi
nistros residentes................

A los Secretarios de primera 
clase....................................

A los Secretarios de segunda y 
tercera clase........................

A los Agregados........................

1

0‘75

0‘50

0'37 1[2
0‘25

7‘50

5‘65

3‘75

2‘85 
l‘9O

Art. 37. Los Agregados que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 9.° de la ley y del 15 de 
este reglamento sean destinados á servir en las Le
gaciones tendrán derecho á cobrar el viaje de ida y 
vuelta con arreglo á tarifa.

Art. 38. En la misma forma se abonarán los 
viajes á los diplomáticos que en cumplimiento de 
una comisión del servicio se ausenten de su residen
cia oficial.

Art. 39. Los diplomáticos que no estando en ac
tivo servicio sean nombrados para un cargo ó comi
sión oficial percibirán el viático desde el punto en 
que se hallen hasta el de su destino.

Los que estando ausentes de su puesto en uso, de 
licencia fuesen trasladados á otro destino ó declara
dos cesantes cobrarán su viático desde el punto de. 
su destino hasta el puesto que vayan á ocupar ó 
hasta esta capital.

A los que estén en comisión del servicio se les 
abonará el viático desde el punto donde lo desem
peñen hasta el de su destino y desde éste hasta el 
de su nuevo cargo.

A los que se ausenten de sus puestos por disposi

ción de sus respectivos Jefes para atender á alguC 
necesidad apremiante del servicio se les abonaría 6 
correspondiente viático si la comisión fuese aproi1^' 
por el Gobierno.

Art. 40. Cuando los empleados diplomáticos W 
lleguen á salir para su destino después de haber l1^ 
cibido el viático, estarán obligados á devolverlo P° 
entero.

Si saliesen y no llegasen al punto de su destR 
por disposición del Gobierno ó por cualquiera ot, 
causa independiente de su voluntad, se les aboP8; 
la suma correspondiente á la distancia que hubie^’ 
recorrido á la ida y á la vuelta.

Si no llegasen al punto de su destino, ó si 
pués de llegar no tomasen posesión del cargo P01 
razones personales, quedarán obligados á devob'J 
por entero lo que hubiesen percibido, respondie11'1 
de esta devolución sus sueldos y sus bienes.

Los que estando en posesión del cargo lo abauR 
nasen quedarán cesantes y no tendrán derecho 
viático de vuelta.

Art. 41. Se considera comprendido en el viát^ 
el sueldo correspondiente á los empleados diplom*11. 
eos; por consiguiente, éstos no devengarán 
sino con arreglo á los artículos 2.° y 4.° de este’1 
glamento.

Art. 42. Las familias de los diplomáticos en 
tivo servicio que se hallasen en su compañí»] 
tiempo de su fallecimento tendrán derecho al vi^1 
co de regreso que en vida les hubiere correspondí®

Art. 43. Los Jefes de misiones dipomáticas peí* 
manentes en los puntos en que no exista casa prop1. 
ó costeada por el Estado percibirán para estable1 
miento de casa y oficinas una habilitación equ’vi 
lente á la mitad de su dotación personal por sde™ 
y gastos de representación.

Art. 44. La habilitación se abonará por doz^1^ 
partes, que los Jefes de misión percibirán mensiF 
mente en el trascurso del primer año que desenif 
ñon su destino ‘.d

Pero cuando aquéllos acrediten haber verific8*^ 
el establecimiento de su casa y oficinas, les será 
tisfecha inmediatamente y de una vez su habilitac’0 
ó la parte de ésta que no hubiesen aún percibido- ,

Art. 45. Los Jefes de misión que fueren trasl^^l 
dos antes de transcurrir tres años desde que cob1,9, 
ron su primera habilitación sólo tendrán derecho 1 
la mitad de la que corresponda á su nuevo desti’1^ 
á no ser que hubiesen sido trasladados á su ins^11 
cia, en cuyo caso no tendrán derecho á habilitA^6 
alguna

Los que fueren trasladados sin haber cuniph® 
un año en el destino que servían percibirán la par, 
de la nueva habilitación que les corresponda, o01'', 
putándose la percibida con cargo á ésta, ya sea á1 
yor ó menor que la nueva.

Los que cuenten ocho años de residencia e» 
mismo destino tendrán derecho á la mitad de ‘ 
habilitación que se les concede para el primer 
bleci miento.

Esta mitad de habilitación se percibirá con s1'1^ 
glo á las disposiciones del art. 44, y será aboní1^ 
por.cada ocho años que los diplomáticos conser'1 
su destino. . x

Art. 46. Los Jefes de misión que ascendiese*1 
una categoría superior sin salir de la capital do”1
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-senijieiialian su anterior destino recibirán para es- 
hnl ^C’nu.e,nto de casa la diferencia que haya de una 
nñ .JU]1 . ateniéndose en cuanto á su
1 rcibo á las reglas fijadas anteriormente.

' • Los Jefes de misión nombrados para las
t  S ®n. 9ue Gobierno tenga casa para el uso 

a ^"ación, y que con arreglo al art. 4.3 no tie- 
ni-'t r1ec^° il habilitación, darán cuenta anual- 

ui e, de los muebles y efectos que sea necesario 
niPlr d reparar, remitiendo al propio tiempo el 

de su coste, y previa autorización del 
n ^^/procederán á la compra ó compostura del 

c uaje, cargando su importe en cuenta de gastos 
extraordmarios
do °^S !°S e^ectos adquiridos por cuenta del Esta- 
dp]Se laran constar detalladamente en un inventario, 

que se remitirá copia al Ministerio, y los Jefes 
lnisióii se harán unos á otros entrega formal de 
108 efectos con arreglo al citado inventario.

CAPÍTULO V.

De las Uceucias.
en48. Los empleados diplomáticos que sirvan 

el extranjero tendrán derecho, cuando las exi- 
cia Clas servici° 110 se opongan á ello, á licen- 

8 temporales, en la forma siguiente:
cad S] ^Ue 9“'van en Europa y Marruecos tendrán 

• a dos años cuatro meses de licencia.
Ft/0? (íue ^rvah cn f°s Estados Unidos, Méjico y 
dp^08 del Atlántico de la América del Sur, ten

a cada tres años seis meses de licencia
tenap (lue sirvan en demás Estados de América 

cada tres años ocho meses de licencia.
inn.Os íue sirvan en Asia tendrán cada tres años 10 

es de licencia.
Pecf0S (lUe s^rvan en el Ministerio se sujetarán, res
tes t0 al uso de licencias, á las disposiciones vigen- 

' Para los demás empleados de la Administración.
pío llrante ®1 uso de estas licencias cobrarán los di- 
o^p^dicos que sirvan en el extranjero su sueldo re- 
Up .'U or' y l°s Jefes de misión cobrarán además la 

^'a parte de sus gastos de representación.'
jusf?' l)Or Sraves potivos debidamente
c q i1 1 ’^dos, y que el Gobierno apreciará, se podrá 
^‘^der licencia á un empleado diplomático antes 

llaya transcurrido el término antes fijado 
^Ue concluyó la licencia anterior, ó una pró- 

el e¡a í *a Qnc se halle disfrutando. En estos casos 
Sula^Q ad° cobrará sólo la mitad de su sueldo re- 

pab11* SO' Eos Jefes de misión están autorizados 
Des1 (Onceder á los em])leados que estén á sus órde- 
¿in líara ausentarse, siempre que no sal- 
Tie a6 .País donde tengan su residencia oficial y 

d tiempo de la ausencia no exceda de 15 días.
sUs y- * Eos Jefes de misión que se ausenten de 
GolJó’-6^08 l)ara aslstir á las sesiones de los Cuerpos 
sijpi ^Lsladores no percibirán más haberes que su 

^g-ulador.
y se?/ Eas licencias se solicitarán por escrito, 
del V?1 cursadas, con informe, por el inmediato Jefe 
de b U* eresad^ Caducarán cuando no se haga uso 

Lq 18 rnes de haber recibido la autorización.
4 8 ^Ue estando en uso de licencia fuesen trasla

dados á otro destino deberán atenerse á lo prescrito 
en el art. 32 de este reglamento.

CAPÍTULO VI.

De la Admmstraclóa ceutTal.

Art. 53. Los destinos del Ministerio de Estado 
serán servidos, con arreglo al art. 9.° de la ley, 
por individuos de la carrera diplomática, exceptuán
dose los de la Sección de Asuntos comerciales, que 
podrán ser desempeñados por los de la carrera con
sular. Los funcionarios nombrados para desempeñar 
unos y otros deberán tener las condiciones exigidas 
en el párrafo segundo del citado artículo. , .

Art. 54. Los cargos dependientes del Ministerio 
de Estado, designados en el art. 11 de la ley, serán 
desempeñados de la manera siguiente:

El cargo de Grefier habilitado de la Orden del Toi
són de Oro continuará unido al destino de Subsecre
tario, y á falta de éste, será desempeñado por el Jefe 
más antiguo del Ministerio que pertenezca á la ca
rrera diplomática.

El de Primer Introductor de Embajadores será de
sempeñado por un Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase.

El de Ministro Secretario de las Reales Ordenes 
de Carlos III, Isabel la Católica y María Luisa, por 
un Ministro residente ó un Cónsul general.

Los de Maestro de Ceremonias y Tesorero de las 
Ordenes, por Secretarios de primera clase ó Cónsu - 
les de la misma categoría.

Los de Vocales de las Asambleas de las Ordenes, 
Comendadores de número, por Ministros Plenipoten
ciarios de segunda clase, Ministros residentes, Cón
sules generales y Secretarios ó Cónsules de primera 
clase.

Los de Vocales de la Junta Administrativa de la 
Obra pia de los Santos Lugares por Ministros Ple
nipotenciarios de primera clase.

El de Segundo Introductor de Embajadores por 
un individuo de la carrera diplomática.

Los empleados que desempeñan el cargo de Pri
mer Introductor de Embajadores y los de la Secre
taría de las-Ordenes devengan el sueldo correspon
diente á su categoría.

Art. 55. Los empleados diplomátiqós de la quin
ta, sexta y séptima categorías no podrán servir pues
tos del Ministerio de Estado más de cinco años se
guidos, debiendo pasar al cumplirse este término á 
prestar sus servicios en el extranjero.

Los años de servicio que se mencionan en el pá
rrafo segundo del art. 9.° del tít. l.° de la ley como 
necesarios para obtener una plaza de la tercera, 
cuarta, quinta, sexta y séptima categorías, deberán 
entenderse con descuento del tiempo pasado en uso 
de licencia ó sirviendo en comisión en España.

CAPÍTULO VIL
De las correcciones disciplinarias y de los procedi

mientos guberndliros y judiciales.

Art. 56. Los funcionarios de la carrera diplomá
tica están sujetos á la corrección disciplinaria que 
establece este capítulo:

l .° Cuando faltaren de obra, de palabra ó por 
escrito al respeto debido á sus superiores, ó maltra- * 
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tasen en las mismas formas á los inferiores, ó les 
faltasen á la consideración que les es debida.

2 .° Por falta de aplicación y asistencia ó por 
descuido en el cumplimiento de los deberes anejos 
á su cargo.

' 3.° Por faltar á las reglas de orden y disciplina, 
publicar escritos en defensa de su comportamiento 
oficial, ó contra el de otros, ó desobedecer los man
datos de los Jefes.

4 .° Por comprometer el decoro del empleo.
5 .° Por publicar ó referir los asuntos del servicio 

sin autorización de sus Jefes cuando ésta pubicación 
no constituya delito común.

Art. 57. Las correcciones gubernativas serán:
l .° Reprensión privada.
2 .° Reprensión pública por medio de orden mi

nisterial.
3 .u Suspensión de empleo y sueldo.
La reprensión privada podrá imponerse por el Jefe 

inmediato del corregido.
La reprensión pública se impondrá por el Minis

terio en orden que el Jefe leerá al corregido en pre
sencia de los demás empleados de la Legación y que 
se unirá á su expediente personal.

La suspensión de empleo y sueldo también se im
pondrá por el Ministerio y se hará constar en el ex
pediente personal del interesado. Estas dos últimas 
correcciones incapacitan para el ascenso por elección.

Los Jefes de misión ó el Ministerio apreciarán, en 
vista de la gravedad del caso, la corrección que de
ban imponer. En caso de reincidencia, la corrección 
aplicable será la inmediatamente superior á la ante
riormente impuesta.

Art. 58. Cuando las faltas que cometieren los 
diplomáticos pudieran dar lugar á procedimientos 
criminales, se formará expediente, y se pasará el 
tanto de culpa á la Autoridad judicial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 6.° de laá disposiciones ge
nerales de la ley. La sentencia condenatoria 'priva 
al interesado de todos sus derechos como empleado, 
de conformidad con lo establecido por el párrafo ter
cero del citado articulo de la ley.

Art. 59. En el caso de dirigirse al Ministerio de 
Estado reclamaciones por deudas contraídas por un 
empleado diplomático, deberá éste, de acuerdo con 
sus acreedores, fijar un plazo para satisfacerlas, y 
de no verificarlo será dado de baja en el escalafón.

En caso de reincidir en la misma falta, será ex
cluido desde luego del escalafón, aun cuando prece
da el acuerdo de que trata el párrafo anterior.

CAPÍTULO VIII.
De las cesantías, j-aLilacioues y derechos pasiros de 

los empleados diplomáticos.
Art. 60. El Gobierno podrá jubilar con arreglo 

á las leyes comunes á los empleados diplomáticos 
cuando ‘ se hallen completamente inútiles ó hayan 
cumplido la edad de 65 años.

Los que hayan cumplido 60 años, ó justifiquen 
su incapacidad física, podrán ser jubilados á su ins
tancia.

Art. 61. Se considerará como tiempo de servi
cios el que los diplomáticos empleen en su traslación 
de un destino á otro, ó al cesar definitivamente en 
sus cargos, siempre que no exceda del marcado en 
la tabla que se menciona en el art. 33.

Los empleados que cesen en sus cargos á conse
cuencia de interrupción de relaciones diplomáticas 
disfrutarán la mitad de su sueldo regulador, con car
go á las sumas asignadas á sus destinos en el pi’e' 
supuesto, ínterin el Gobierno determina su ulterior 
situación.

Art. 62. Los diplomáticos que sirvan en Améri
ca, Asia, Africa y Oceanía tendrán derecho, con 
arreglo al art 5." de las disposiciones generales de 
la ley, á que se les abone para su jubilación una 
tercera parte más del tiempo que hubieren servido 
en ellos, descontadas las comisiones y licencias.

CAPÍTULO IX.

De los escalafones de la carrera diplomática.

Art. 63. Los escalafones de la carrera diplomá
tica se publicarán todos los anos en la última quin
cena del mes de Enero. En ellos figurarán por cate
goría y antigüedad los empleados que se hallen en 
activo servicio y los cesantes aptos para volver al 
mismo.

Art. 64. Los escalafones se formarán, colocando 
en ellos por rigurosa antigüedad á los funcionarios 
de cada, una de las diversas categorías.

La antigüedad se computará por fechas del nom
bramiento, siempre que el empleado haya tomado 
posesión de su destino en el término legal.

En el caso de igualdad en la fecha del nombra
miento de dos ó más empleados, se dará el primer 
puesto á aquel que tenga mayor antigüedad de ser
vicios en la carrera diplomática; y si en esto tam
bién son iguales, la precedencia se determinará por . 
la mayor edad.

Art. 65. Los empleados diplomáticos que ha
llándose cesantes han aceptado destinos en otras ca
rreras de la Administración tienen derecho á conser
var el puesto que les corresponde por su antigüedad 
en el escalafón. Pero si llegado su turno de coloca
ción no aceptasen el destino que les fuere ofrecido, 
serán dados de baja definitivamente, suponiéndose 1 
que optan por la otra carrera en que han entrado.

Los que hagan renuncia de su destino por conve
niencia propia quedarán cesantes, y trascurridos dos 
año, se les dará definitivamente de baja si no han 
solicitado en el intervalo ingresar de nuevo en hl 
carrera.

Art. 66. En el caso previsto por el art. 4." de Ií1 
ley de que un funcionario de la carrera consular pa
se á la carrera diplomática, se colocará en el esca
lafón en la categoría correspondiente, con arreglo a 
la antigüedad que tenía en el de su clase y á tenoi’ 
de las disposiciones de este reglamento.

Art. 67. En ningún caso se concederán honore9 
di]>lomáticos á individuos extraños á la carrera, .V 
solamente en el caso de jubilación se podrán conce
der los honores de la categoría inmediatamente su
perior á la que disfruten. La concesión de estos ho
nores se hará con exención del pago de derechos-

CAPÍTULO X.
Honores, uniformes y condecoraciones de los 6'lV 

picados diplomáticos.
Art. 68. Los funcionarios de las dos primers^ 

categorías tendrán el tratamiento de Excelencia 
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cuarta tercera e,l ^6 Señoría ilustrísima; los de 
Por otrn ^Ulnta de Señoría, salvo el superior que 

En Pediera corresponderles.
sunerim-8 °dciales no dará el funcionario
^‘Ute porguen °tr0 tratam^llto Q116 Q116 dis- 

^rt fio r ‘unifoHnp-i i emPleados diplomáticos usarán el 
bado v i ' C carrpra’ con arreglo al modelo apro
en bR*;,. .10 P?dpón introducir ninguna modificación

Art ^Q8'nias distintivo de su cargo.
e’i la cir ¿ .. ,mo premio de los servicios prestados 
Ues á iñ ' r V0 0 P°drán concederse condecoracio- 

l.° f/./P uticos en la forma siguiente:
h'o nrimo1’31^68 Cruces á los empleados de las cua- 

2-> n^ras categorías.
Primepn ?COmiendas de número á los Secretarios de 

y » a ^e.
segnnan 'Ui onúendas ordinarias á los Secretarios de 

^ oltia clase.
ra cine/( ' H«z de f abailero á los Secretarios de terce- 

Agregados.
Condo(v .. • - diplomático podrá usar de una 
autoi'iv?'iaClón ^canjera sin hallarse debidamente 
aPtori7V.°, Por la Superioridad. Para conceder esta 
Copacio;,C?Ón Se as.im^arán los grados de las conde- 
^'án ei ">.S extranjeras con las nacionales, y se ten- 
^cede CUenta las disposiciones del artículo que 

obLr7 Si ateún empleado diplomático hubie- 
i. 11( 0 anteriormente condecoraciones superio-

^U.s- a.'t116 Por su grado le correspondan, sólo po
rJas en caso de tenerlas sus Jefes inmediatos.

No . DISPOSICIÓN t r a n s it o r ia .
^ au’mciarán oposiciones para nombramien- 

( ,,2ca ^'‘‘gados diplomáticos, mientras no se re- 
estRbje„ ’^mero de excedentes, conforme á lo que 

e el art. 5." de este reglamento.

REGLAMENTO
. * DE LA

A R R E R A CONSULAR.

CAPÍTULO PRIMERO.
Arp C em‘í)^ca^QS consulares en general. 

ipiles11 h-‘° En todo Estado que mantenga re- 
t Un* ?,nnPortancia con los dominios españoles 
i °s los pelado general, del que dependerán 
lleicaiitil , 'onsidados, Viceconsulados y Agencias 

t Ln ]Oí. 6p ^tablecidos en el mismo.
r.' eciini, atados en que no sea indispensable el es- 
l'*'11 anid;1."10 de u.n Consulado general, se entende- 
^décifln 8 8118 atribuciones á las de la Legación es- 
trAn ^^ípaL '

s !l ^Ue 1. balará á todo Consulado el distri- 
ía ^tablec'1^1 de extenderse su jurisdicción, y en él 
in 68 HUe 117111 ^as Delegaciones ó Agencias consu- 

para el servicio, á las cuales se
‘Les, Ulbién el distrito que deba correspon-

Uná A-,!"08 Vicecónsules que se hallen al fren- 
i acioiiñ ,^encia independiente tienen las mismas 

fin. 8 rlUe S ^os Cónsules.
en un Consulado sustituyen inte- 

Cónsul en las ausencias y vacantes.

Art. 4.° Los Vicecónsules percibirán durante la 
ausencia del Cónsul el importe completo de los gas
tos ordinarios, y la mitad de los que están señala
dos á aquél para residencia, ateniéndose además á 
lo que dispone sobre la materia el reglamento de re
caudación de 1856.

Art. 5." Sólo la posesión personal de plaza y 
sueldo, consignados y detallados en presupuesto, da 
derecho á la efectividad en la categoría; por tanto, 
no se satisfará haber alguno ni se considerará habi
litado para el goce de honores de las respectivas ca
tegorías al que no esté provisto del titulo corres
pondiente, en el que consten todas las formalidades 
exigidas en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Art. 6." Los empleados de la carrera consular 
comenzarán á percibir el sueldo asignado á su des
tino desde el día en que.se presenten en él.

Art. 7." En la cantidad asignada para gastos 
ordinarios del servicio se comprenden: la retribución 
de escribientes ó empleados temporeros; el importe 
y franqueo de la correspondencia; el coste de im
presiones, libros y registros; los anuncios en los pe
riódicos que se refieran á procedimientos y actos de 
Cancillería; la compra y reparación de muebles y 
enseres de oficina; las traducciones de documentos 
que se remitan al Gobierno; los gastos de ilumina
ciones, regalos y propinas de costumbre, y cuales
quiera otros frecuentes y comunes, que no podrán 
cargarse en cuenta de gastos extraordinarios.

Art. 8." _ Los Cónsules establecidos en Oriente 
están autorizados para cargar en cuenta de gastos 
extraordinarios el sueldo anual de un cavas, y el 
coste cada dos años de los uniformes de los geníza- 
ros que estén asignados á la Agencia según su im
portancia.

(Se co^ilinuará.)

SECCION CUARTA

DELEGACIOM DE DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

Juan Clavero Casanova se presentará en la Se
cretaría de la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia para enterarle -le un asunto que le interesa.

Zaragoza 20 de Agosto de 1883.—P. S., Leo
poldo de Üribe.

SECCION SEXTA
La Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo se 

halla vacante con la dotación de 500 pesetas anua
les. Los aspirantes á obtenerla podrán presentarse 
en esta Alcaldía, ó dirigir sus solicitudes en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  en que el presente anuncio se 
inserte.

Undués Pintano 6 de Agosto de 1883.—El Alcal
de, Marcos Climente.

La Secretaria de este pueblo se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba: su dotación coñ-
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siste en 500 pesetas anuales, jaigauas por trimestres 
vencidos de los fundos municipales.

Los asj)irantes á ella dirigirán sus solicitudes do- 
cumentadáS á la Secretaría del misino por término 
de 15 días, pasados los cuales se proveerá.

La Vilueña 19 de Agosto de 1883.—El Alcalde, 
José Moreno.

El padrón del impuesto equivalente al de la sal, 
de esta villa, correspondiente al actual año econó
mico, se halla de manifiesto al público en los sitios 
de costumbre por espacio de ocho días, durante los 
cuales los vecinos y terratenientes presentarán las 
reclamaciones que crean conveniente.

Codos 19 de Agosto de 1883.—El Alcalde, Blas 
M.° Juan.

Las ordinaciones de riego para el buen régimen 
y administración en la distribución de aguas y fun
cionamiento del Sindicato y jurado para la huerta 
de este pueblo se hallan de manifiesto por termino 
de 15 dias en la Secretaría del Ayuntamiento, den
tro de los cuales todos los regantes que no concu
rrieron á su examen, discusión y aprobación, a pe
sar de haber sido citados en forma, pueden exponer 
las observaciones que crean convenientes dentro de 
lo que les faculta el cap. 13 de la ley de aguas de 
13 de Junio de 1879, toda vez que la mayoría de 
regantes va las aprobó y firmó en sesión extraordi
naria celebrada en el día 5 del actual; pues pasados 
los cuales se proveerá, remitiendo las originales a 
la superior aprobación del Gobierno de S. M., según 
dispone el art. 231 de la referida ley. ,

Ahorque 20 de Agosto de 1883.—El Presidente, 
Isidro Salinas.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.- San Pablo.

I) Joaquín Castro Arés, Juez de primera, instancia 
del cuartel de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovidos 

por Ib Jerónimo Gil, de esta vecindad, contra los 
cónyuges vecinos de Fuentes de Ebro D. Simón l lin
de y D? Bernarda Royo, tengo acordada la venta 
en subasta pública de las fincas siguientes:

Una casa, sita en la villa de Fuentes de Ebro, 
calle de San Blas, sin número, que confronta por la 
derecha entrando con la núm. 9, de Gerardo Huete; 
por la izquierda con la núm. 7, de José Artajona, y 
por la espalda con corral de Pedro Solana; consta 
de tres pisos con el firme, con pozo, caño, corral con 
un cubierto que tiene de cuadra, en construcción de 
piedra y yeso, en buen estado de conservación, y 
ha sido pericialmente tasada en la suma de de 2.030 

1 Y otra casa en la misma villa de Fuentes y ca
lle de San Blas, también sin número, en el punto 
denominado salida de Quinto; confrontante por la 
derecha entrando con casa de Gervasio Huete; pol
la izquierda con casa de Mariano Leizaga, y por la 
espalda con campo de Francisco Zapater; consta de
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tres i isos con el firme con pozo, caño, corral y ctia- 
dra; su construcción de piedra, de yeso y barro, 
buen estado de conservación: tasada pericialmeni 
te en 4.425 pesetas. ,

Para cuyo acto de subasta, que tendrá, lugar en 
Sala audiencia de este Juzgado, calle de la Dem° 
cracia, núm. 62, he señalado el día 31 del actúa . ‘ 
las diez de su mañana; advirtiendo no se admitir^ 
manda que no cubra, las dos terceras partes de la 
ción, que para poder tomar parte en el acto se ha ú 
consignar previamente en la Caja Sucursal de Depó
sitos ó en la mesa del Juzgado el 10 por 100 d 
valor en tasación de los bienes objeto del remate, , 
que no se halla corriente la titulación, para supl* 
cuya falta se está formalizando el correspondien1 
expediente posesorio. ,

Dado en Zaragoza á 4 de Agostó de 1883.-—1°^ 
quín Castro Arés.—Por su mandado, Manuel Saura^

JUZGADOS MUNICIPALES

Codos.
Por traslación del que la desempeñaba se hall® 

vacante la Secretaría de este Juzgado mujucipa'- 
dotada con los derechos arancelarios. , ,

Los aspirantes á ella presentarán sus instancia5 
en el término de 15 días, dirigidas al Sr. Juez m11' 
nicipal debidamente documentadas, á contar latee 
desde el día en que aparezca inserto en el Bo l ET^ 
Of ic ia l  de la provincia. • . |

Codos 20 de Agosto de 1883.—El Juez mumc1' 
pal, Calixto Gaseda.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Manuel de Micheo y Díaz de Mayorga, Coron* 
del regimiento Reserva de caballería, núm. lj 
Fiscal de la sumaria que se instruye contra y 
Coronel graduado, Teniente Coronel de infante^ 
D. Manuel Magallón por el delito de haber aba° 
donado el punto que se le había designado p®1 
sil residencia:
Usando de las facultades que para estos casos co’. 

ceden las Ordenanzas generales del Ejército a 
Oficiales del mismo, por el presente segundo eday 
cito, Hamo y emplazo al referido Teniente Coro» 
1). Manuel Magallón para que en el término dyy 
días, á contar desde el de la fecha de la publica^ 
de este edicto, se presente en la guardia del 
pal de esta Plaza á dar sus descargos, y en casy^ 
no hacerlo en el plazo señalado se le seguirá Ia 
sa en rebeldía y será juzgado por el consejo de g 
rra competente. je

Zarag-oza 22 de Agosto de 1883.—Manlie 
Micheo. v-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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